
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita 
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Funza, Cundinamarca., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 

Declarar sin valor ni efecto alguno el numeral 1° del auto de fecha 21 de 

octubre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se declaró desierto 

el recurso de apelación, toda vez que, conforme lo advierte y se acredita 

por el apoderado de la parte demandante, este radicó el 15 de marzo de 

2021 (fls. 3-4 pdf 05) recurso de reposición contra el auto de fecha 11 de 

marzo de 2021 (fl. 527) providencia que ordenó el pago de expensas para 

tramitar la apelación concedida, escrito de reposición que resulta 

importante aclarar, no reposaba en las diligencias al momento del 

proferimiento del auto que declaró desierto el horizontal.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el recurso de reposición interpuesto 

el 15 de marzo de 2021 y frente al cual no se ha realizado manifestación 

alguna, ataca fundamentalmente la decisión de fecha 11 de marzo de 

2021 (fl. 527), en lo atinente a la orden de cancelar expensas, con el 

objeto de surtirse el recurso de apelación que fue concedido y que 

pretende controvertir el auto de fecha 13 de diciembre de 2019 (fl. 521) 

en el cual se aprobaron las costas, se tiene que esta decisión también 

deberá ser declarada sin valor ni efecto, puesto que, para el momento de 

la concesión de la apelación, era, como sigue siendo en la actualidad, 

resorte del Juzgado la digitalización del expediente y su remisión al 

superior, lo cual en el presente caso no aconteció.  

 

En virtud de lo anterior, se ordena a secretaría que, una vez ejecutoriada 

la presente decisión, proceda a digitalizar la totalidad del expediente y lo 

remita al superior, para que sea resuelto el recurso de apelación 

concedido en providencia de fecha 11 de marzo de 2021 (fl. 527) 

OFICIESE.   

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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